
 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL  

CIRCUITO DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

EXPEDIENTE 2019- 00175 

JUAN JAVIER VARGAS RIAÑO VS. HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 

Bogotá D.C., quince de marzo de dos mil quince.  

 

En la diligencia inicial celebrada el día 09 de marzo de 2021, este Despacho 

dejó constancia que al verificar el proceso físico se evidenció que no reposa dentro 

del expediente contestación de la demanda, sin embargo, en el sistema Siglo XXI 

de la Rama Judicial, que es el designado para dar publicidad a todas las actuaciones 

judiciales en cada proceso, consultado el que corresponde a la radicación 2019 – 

175,  aparece registro de haberse recibido contestación de la demanda el 8 de 

agosto de 2019, memoriales que para la época se radicaban ante la oficina de apoyo 

judicial para los juzgados administrativos del círculo de Bogotá.  

 

En la misma audiencia la apoderada de la entidad accionada remitió copia de 

la contestación de la demanda, con constancia de radicación, no obstante previo a 

tomar la decisión que corresponda, se hace necesario que la entidad demandada 

aporte nuevamente los anexos a que hace referencia el citado documento, razón 

por la cual este Despacho Judicial procederá a requerir al Hospital Militar Central 

con el fin de recaudar las pruebas faltantes y reconstruir el expediente.  

 
 

En consecuencia, EL JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ- SECCION SEGUNDA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR al Hospital Militar Central para que aporte con destino 

a este expediente la siguiente documentación:  

 

- Certificación laboral en la cual se discrimine el cargo del señor JUAN JAVIER 

VARGAS RIAÑO identificado con C.C. 79.158.202, los extremos laborales y 

los valores devengados por el actor desde el 30 de enero de 2013 al 30 de 

mayo de 2019 incluyendo los recargos nocturnos, dominicales y festivos 

laborados, así como los factores de salario tenidos en cuenta para la 

liquidación de prestaciones sociales, vacaciones, primas y bonificaciones.  

 



- Copia de las planillas de programación de turnos del señor JUAN JAVIER 

VARGAS RIAÑO identificado con C.C. 79.158.202 desde el año 2013 al año 

2018. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria notifíquese a las partes atendiendo a lo 

establecido en los artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 de 2006 en los correos 

comunicados para este fin al Despacho; adalbertocarvajalsalcedo@gmail.com.   y 

leypy@yahoo.com ;  y en los demás correos oficiales de la entidad accionada. 

 

TERCERO: SE INFORMA a las partes y a los terceros intervinientes, que 

para todos los efectos procesales las actuación deberán ser radicadas a través de 

los correos de la oficina de apoyo judicial correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y  correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este Despacho 

judicial admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Con la finalidad de llevar su registro 

en el sistema Siglo XXI y en atención a lo establecido el artículo 3 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

cd 
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